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PUBLICACIÓN DE RESULTADOS  

 

CONVOCATORIA DE COFINANCIACIÓN PARA LA SELECCIÓN DE SEDES DE LOS 

EVENTOS Y ENCUENTROS SUBREGIONALES DE DEPORTE FORMATIVO, 

RECREACIÓN Y ACTIVIDAD FÍSICA 

VIGENCIA 2.024 

 

 

Código de la dependencia:  800000 

 

 

Medellín, 17 de mayo de 2.024 

 

 

PARA MUNICIPIOS Y ENTES DEPORTIVOS MUNICIPALES DEL DEPARTAMENTO 

DE ANTIOQUIA 

 

ASUNTO: PUBLICACIÓN DE RESULTADOS DE LA CONVOCATORIA DE 

COFINANCIACIÓN PARA LA SELECCIÓN DE SEDES DE LOS EVENTOS Y 

ENCUENTROS SUBREGIONALES DE DEPORTE FORMATIVO, RECREACIÓN Y 

ACTIVIDAD FÍSICA DE LA VIGENCIA 2.024. 

 

Cordial saludo. 

 

Mediante la circular 2024000015 del 06 de mayo de 2.024 INDEPORTES Antioquia divulgó 

la convocatoria de cofinanciación para la selección de sedes de los eventos y encuentros 

subregionales tendientes a promover el deporte formativo, la recreación y la actividad física 

en todos los municipios del departamento de Antioquia, en alianza con los entes deportivos 

municipales. En atención al cronograma definido en dicha convocatoria, a continuación se 

presentan los municipios seleccionados como sede para cada de uno de los eventos 

ofertados: 

 

 

 

1. Eventos de Deporte Formativo: 
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Eventos de Deporte Formativo 

 

N° Nombre del evento 
Municipio 

seleccionado 

Subregión 

Sede 

Mes 

estimado 

1 

Festival subregional de deporte 
formativo en fase uno (1) - 
enriquecimiento motriz (Valle de 
Aburrá) 

Barbosa 
Valle de 

Aburrá 
agosto 

2 

Festival subregional de deporte 

formativo en fase uno (1) - 

enriquecimiento motriz (Nordeste) 

Santo Domingo Nordeste agosto 

 

2. Eventos de Recreación: 

 

Eventos de Recreación 

 

N° Nombre del evento 
Municipio 

seleccionado 

Mes 

estimado 

1 Campamento juvenil subregional de 
recreación – Norte y Bajo Cauca 

Entrerríos junio - julio 

2 
Campamento juvenil subregional de 

recreación – Nordeste y Magdalena Medio 
San Roque junio - julio 

3 
Campamento juvenil subregional de 

recreación – Occidente 

Santa Fe de 

Antioquia 
junio - julio 

4 
Campamento juvenil subregional de 

recreación – Oriente 
Cocorná junio - julio 

5 
Campamento juvenil subregional de 

recreación – Suroeste 
Titiribí junio - julio 

6 
Campamento juvenil subregional de 

Recreación – Urabá 
Arboletes junio - julio 

7 
Campamento juvenil subregional de 

recreación – Valle de Aburrá  
Medellín junio - julio 

8 I Festival de juegos tradicionales y de la calle Abriaquí octubre 

 

 

 

 

 



 

CIRCULAR F-GD-23 

Versión:02 

Aprobación: 

24/02/2020 

 

 

 

 

3. Eventos de Actividad Física – “Por Su Salud, Muévase Pues”: 

 

Mega Eventos “Por Su Salud, Muévase Pues” 

 

N° Nombre del evento 
Municipio 

seleccionado 

Mes 

estimado 

1 XIV carrera atlética de la familia  Cisneros septiembre 

2 XI Festival “Por su salud, báilelo pues” Bello octubre 

 

4. Encuentros subregionales de Deporte Formativo, Recreación y Actividad Física – 

asesoría y acompañamiento institucional: 

 

Encuentros subregionales  

N° Nombre del evento 
Municipio 

seleccionado 

Mes 

estimado 

1 Encuentro subregional – Norte y Bajo 
Cauca 

Guadalupe junio - agosto 

2 
Encuentro subregional – Nordeste y 

Magdalena Medio 
Yolombó 

junio - agosto 

3 Encuentro subregional – Occidente Cañasgordas junio - agosto 

4 Encuentro subregional – Oriente Rionegro junio - agosto 

5 Encuentro subregional – Suroeste Ciudad Bolívar junio - agosto 

6 Encuentro subregional – Urabá Chigorodó junio - agosto 

7 Encuentro subregional – Valle de Aburrá Copacabana junio - agosto 

 

Consideraciones: 

 Los meses estimados para la realización de los eventos pueden modificarse de 

acuerdo con el comportamiento del proceso precontractual y contractual que debe 

realizar la entidad para su ejecución. 

 

 Cada evento por realizar tiene requerimientos técnicos y logísticos específicos, los 

cuales se compartirán oportunamente con cada municipio seleccionado, para 

efectos de asegurar una adecuada planeación y desarrollo de los eventos. 

 

 En caso de que un municipio seleccionado como sede de alguno de los eventos 

presente dificultades en el momento de la planeación, las cuales obedezcan a un 
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motivo ajeno al control de INDEPORTES Antioquia, se optará por el municipio que 

haya obtenido el segundo mejor puntaje en el proceso de postulación. 

 

 

Cualquier duda sobre los resultados presentados podrá ser atendida en las oficinas de los 

programas departamentales de Deporte Formativo, Recreación, “Por su salud, muévase 

pues” y acompañamiento institucional, en la sede de INDEPORTES Antioquia, o a través 

del teléfono 5200890, o de los siguientes correos electrónicos: 

 

 Acompañamiento institucional:  asesoriadraf@indeportesantioquia.gov.co o 
marenas@indeportesantioquia.gov.co 

 Deporte formativo: harias@indeportesantioquia.gov.co  
 Recreación: spalacio@indeportesantioquia.gov.co 
 Actividad Física – “Por su salud, muévase pues”: 

jpalacio@indeportesantioquia.gov.co 
 

Agradecemos la participación activa de los municipios postulados a la convocatoria. Desde 

la Subgerencia de Fomento y Desarrollo Deportivo seguiremos trabajando articuladamente 

con los municipios del departamento, en pro del desarrollo del deporte formativo, la 

recreación y la actividad física en Antioquia. 

 

 

 

                                      

VIVIANA ÁNGEL MAYA 

Subgerente Fomento y Desarrollo Deportivo 

 

 

  
 NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó 
Mónica María Arenas Sossa – Profesional especializada 

Acompañamiento Institucional y asesoría 
 

15/05/2024 

Revisó Sandra Palacio Arango – Profesional universitario Recreación 
 

17/05/2024 

Revisó Héctor Arias Múnera - Profesional universitario Deporte Formativo 

 

 

16/05/2024 

Revisó 
Jose Palacio Arango – Profesional universitario Por su salud, 

muévase pues 
 16/05/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 

legales vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 
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